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Ref. Incidente de Desacato – Acción de Tutela 

Nro. 11001-40-03-047-2019-01206-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el juzgado hace las siguientes precisiones: 

 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible realizar la notificación del señor Uriel Antonio 

Agudelo García en su calidad de representante legal de SERVITOTALES U A SAS en la dicción física 

y electrónica que aparece en el certificado de existencia y representación de dicha empresa, se 

procedió a revisar la pagina web del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA 

(https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps) y se observa que el precitado se encuentra afiliado a la 

Entidad Promotora de Salud Sanitas en el régimen contributivo como se puede observar en la 

siguientes imagen: 

 

 
 

Por lo anterior, y a fin de continuar con el tramite del incidente de desacato el Despacho 

Resuelve: 

 

Oficiar a la Entidad Promotora de Salud Sanitas para que en el término de cinco (5) días a 

partir de la notificación de la presente decisión, suministre información del domicilio y la empresa 

y/o entidad donde labora el señor Uriel Antonio Agudelo García de conformidad con lo normado 

en el parágrafo 2º del artículo 291 del Código General del Proceso. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 051 de 18 de octubre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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